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REPL'RI !C.-\ DF C'OI 01\1f31i\ 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLlJCCO;",í l'io. DE 20 

) 

··\--'or la cual se reestructuran los horarios asignados a la empresa 
FLOTA EL CARMEN L TDA. Y CIA. S.C.A. ''. en la ruta MEDELLIN 
- EL CARMEN DE VIBORAL Y VICEVERSAn, en la clase de 
vehículo Microbús 

LA DIRECCION TERRITORIAL DE ANTIOQUIA 
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas 
en el Decreto No. 2171 de 1.992, Leyes 105 de 1.993l 336 de 

1.996, Decretos 540 delª"'º 2.000) y 171 de 2.001, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución número 00429 de agosto 8 de 1.990, la 
Dirección Regional en Anttoqu1a y Chocó del lnsbtuto Nacional de 
l ransporte y Tránsito, INTRA, renovó la Licencia de funcionamiento 
a la sociedad AGOSTA ALZATE Y CIA. FLOTA EL CARMEN 
S.C.A., para operar como empresa de transporte público de 
pasajeros por carretera. 

Que en aplicación de lo dispuesto en el Decreto 608 de 1.991 l la 
Dirección General de Transporte y Tránsito Terrestre Automotor, 
medíante Resolución 05501 de diciembre 22 de 1.992l a la empresa 
ACOSTA ALZATE Y CIA. FLOTA EL CARMEN S.CA., servir rutas, 
horariosl niveles de servicio, frecuencia y capacidad transportadora. 

Que la Resolución Nro. 200 de agosto 30 de 1.995l emanada de la 
Asesoría Regional Antioqu1a y Chocó del Ministerio de Transporte 
modificó el Articulo Segundo de la Resolución 05501 de 1.992, en el 
sentido dP. auiorizar el Céirnb10 de Bus cerrado y mixto por Microbús 
en --t!gunos ce los hot Hr ios autorizados entre otras, en la r uf.a 
Medellín - El Carmen de Vibor al, y viceversa, vía Autopista, 
ouedando de la siguiente forma: 

_, \ 



. ' 

• 
1 

: 
• 



• , 

:. 
• 

/"Pf..l .-\u,. 
·'<:.¡rqf'J 
/_tJU~ 

RESOLUCION No. 
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DE 20 HOJA No. "):%'-' ;..__ 

'Por la cual se reestructuran los horarios asignados a la empresa 
FLOTA EL CARMEN L TOA. Y CIA. S.C.A.", en la ruta MEDELUN -
El CARMEN DE VIBORAL Y VICEVERSA, VIA AUTOPISTA". 

----------------

RUTA MEDELLÍN- EL CARMEN DE VIBORAL Y VICEVERSA 
VIAAUTOPISTA 

De lunes a viernes 
Saliendo de Mede!lín 
Saliendo de El Carmen 

Sábados y domingos 
.'·> f .rd rl M. ri T · _ a.1e.1 o _e . e_eun. 

14:15-19:30 
06:30- 08:30- 1045- 14:30 

11:30 -1530 
,:;auendo oe Ei Carmen: 0815 - 12: 15 

, 

, Jue !a empresa f=lota El Carmen con radicado número 067 84 de 
julio 22 de 1.996, solicitó reestructuración de horarios en la ruta 
rvledeilín - El Carmen de Víbora! y viceversa, en cumplimiento de lo 
estipulado en e! Decreto 1927 de 1.991, y que a la fecha se 
encuentra pendiente de que se realice la asignación presupuesta! 
cc,rrespondiente, para ia decisión final por parte de este Ministerio 
1e Transporte y que en virtud a que se ha incrementado 
;::r)nsíderablernente la demanda del servicio de transporte en ia 
: tada ruta y c¡ue igualmente se tiene como hecho relevante el que ia 

_c;r¡presa F!oki E! Carmen es la única autorizada en origen y destino 

en,,~ ,aualme,,,,, ei señor aica!de del citado municipio, íniciaimente, 
:, ,e,;ia;te ra,,,,,,,do 09340 1ie septiembre 28 de 2.000, presenta a 
~, ,;;cJ Direcc:í,,., Territoridi del Minisierío de Transporte manifestación 
,,,. lct probiemática que ,e oresenta en ese municipio como 
. .r,sf-'·cuenc:ia de ia falta de se1 vicio de transporte público de 

-- • ' ' 1 t ' ' , ,, , "d''-'' os stú!UH ,te fúl!i'1 q,_¡e \él Gornun11iau se !)1Jf>1Ja .r;;is111oar 
--,;,¡~. ,1 lid'-"ª t'! m1_;ní1:ip10 <-''Ji cue-;tión, ya que l¡:¡ d<:iividc1d 

--, __ 1_-_¡¡i,:;ffi,;(rd 1_j~ Í{j pof:'.J:·iCiÓn ~if:"ne C0i1!1_"1 deSfÍíJ() fl la C:il.J{JQ(Í dP 
• ,. ¡ ,¡r 

M• ..:~~;Jt::C•!Jf ¡ 

/,~j ¡ ~? ~- ~-1(¡ ¡ Si 'ilic1t,.:in<io l=<pµr..;/ri ici1w~r~ié,11 d~ íos hnr~Jn( i--.: 
, . _ ... ,,:.·e ,s1·, J;.:1 1 . :!,--,- ~.;íFíJi=í i il\i - Fi C~A.R1VlFi~ r1r-=: \/IR(JRAl. v 

r,' • ' ' ;, '·' ') _ _,. ,-;--, . •. . ' . - --- - .• ,. . . . ,. 

·.,1i;¡_:_,,.- 1 :~d --.r(ri A_;_¡;,·,;;¡:..~1.-~ r_-")f'l1f)fH'::Ei.-~ ~:a¡¡ f---'.·; r1¡;)c¡úo 3~;· del íJei-:;¡p10 1/ i 

.•.. 1 ( ·1,, S; 1e :', 11-; í <k' :.:1 s;{(}l1!eniP i·n111 ¡;..1 
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~ror la cual se reestructuran los horarios asignados a la empresa 
FLOTA EL CARMEN L TDA. Y CIA. S.C.A.", en la ruta MEDELLIN -
EL CARMEN DE VIBORAL Y VICEVERSA, VIAAUTOPISTA". 

---- -- -- - ----- ---- --- ----------

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Modificar la Resolución número 0200 de 
agosto 30 de 1.995, en el sentido de Autorizar la Reestructuración 
de horarios a la empresa FLOTA EL CARMEN L TOA. Y CIA. 
S.C.A., para la prestación del servicio de transporte público 
terrestre automotor en la ruta MEDELUN - EL CARMEN DE 
'-/lBORAL Y VICEVERSA, VIA AUTOPISTA, así: 

:-ialiendo de Et Carmen de Viboral 

• >e Lunes a Viernes: 
,4 ~10 - 05 00 - 0f)_30 - OB 00 - 06.30 - 07 00 - 07 15 - 07:30 -
.~- 4f~ - dB JC, -- ü?, 1f., -- t18 .10 - t)A 4~ - 09 l10 - 09 1~ - 09·30 -

• ~I ~!) - 10.0G -- 1ü ¡(. -- 1ü_:,c, - 11.00 - 11.30 - 12.0ú - 12:3ü -
1 -,_01) - 1:; .ill - i4·0t') --- 14 JO - 15.0l) - 1fi .}O - 16:00 - 16:30 -

I. ~-::; - 17 .1Ü - 'I ,-'\ Ü{ J - J 8 . ji.) 

Sábados · 
1:L+ -~t, ·- {)~ lJlJ • t'b .-;1) - ()t-, l}t) - 06·1f) - 06 30 - 06:45 - 07:00 -
. · ;. , Oí _4;, _ 0A 00- 0B 71}- OA 40 - 09·00 - 09:20 - 09:40 -
~v.00 - 10.20 - 10.40 - 11.00- 11:20 - 11:40 - 12:00 - 12:20 -
12:40 - 13:00 - 13:20 - 13:40 - 14:00 - 14:15 - 14:30 - 14:45 -
15:00 - 15:15 - 15:30 - 15:45 - 16:00 - 16:30 - 17:00 - 17:30 -
18:00 - 18:30 

Domingos y Festivos: 
OS:00 - 05:30 - 06:00 - 06.15 - 06:30 - 06:45 - 07:00 - 07:30 -
08:00 - 08:30 - 09:00 - 09:30 - 10:00 - 10:30 - 11 :00 - 11.30 -
12:00 - 12:30 - 13:00 - 13:30 - 14:00 - 14:30 - 15:00 - 15:15 -
15·30- 15:45 - 16:00 - 16:15 - 16:30- 16:45 - 17:00 - 17:15 -
11:30- 17:45-18:00- 1tl1f5-18:30 
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RESOLUCION No. DE 20 IIOJA No. ,,, .• --- - - - ----

MPor la cual se reestructuran los horarios asignados a la empresa 
FLOTA EL CARMEN L TOA. Y CIA. S.C.A!', en la ruta MEDELUN -
EL CARMEN DE VIBORAL Y VICEVERSA, VIAAUTOPISTA". 

-- -- -- -~ - --- · ----. ·---- - ------- ---- -------

ARTICULO CUARTO: Las Autoridades de Tránsito y Transporte, 
serán las encargadas de velar por el cumplimiento de la presente 
Resolución. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Medellfn. a los 

L.rnC~. 
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